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Se suscribe cu MAdrid, 
li \ ì rcalrs por Irimcs. 
ire . eri la rodarrion, 
CarreràdeS. Geronimo, 
nùmero io. cuarto prin
cipali cu In 1)0 li cu de 
1). l'ranrisco Villcgas, 
culli' Miivor portale s ile 
manguUero»; y e» la l i 
breria Europea. DFX 

En las provincias á 16 
rs. por trimestre franco 
de porte, en las princi
pales librerías y admi
nistraciones de correos; 
y por la dirección gene
ral de estos, librando 
una letra del valor d é l a 
suscricion ti nombredel 
director del periódico. 

INSTITUTO MÉDICO DE EMULACION, 

P E R I O D I C O S E M A N A L D E M E D I C I N A , C I R U G I A , F A R M A C I A , Y SUS CIENCIAS A U X I L I A R E S . 

I'e.liriiiiriiin del Instituto médico á S. JW. la Urina. 

El -2S á la una y media do la tarde fue la hora 
señalada por S. M . para recibir una comisión del 
Instituto Médico de Emulación de esta Corte nom
brada para felicitarla por la declaración de la ma
yoría. Su presidente él Dr. Drument después de sa
ludar á S. M . y A . le dirigió las palabras siguien
tes: Señora: nos ha cabido la satisfacción de ser 
nombrados por el Instituto Médico de Emulación 
para en su nombre tener la honra de felicitar a V . 
M. con motivo de ocupar el trono de vuestros a n 
tecesores y hallarse al frente de los destinos do la 
nación. E l Instituto Médico de Emulación, Señora , 
ronda en qu« las ciencias, uno de los principales ele
mentos de las naciones modernas, encontrarán en 
V . M . un apoyo seguro, y una protección decidi
da parí poder marchar hasta su progreso y per
fección. T a m b i é n , Señora , el Instituto Médico de 
Emulación espera que la medicina y sus profesores 
merecerán de Y . Al . una singular predilec
ción, para (p í e l a una y los otros puedan adqui
rir el grado de esplendor y dignidad que. por tantos 
títulos les corresponden. El gobierno provisional 
de la nación en nombre de V . M . dio un gran pa
so hacía un fin tan importante con el decreto de II) 
de octubre úl t imo dando una mayor latitud y regu
laridad á la enseñanza de los estudios médicos. El 
Instituto no duda que V . M . se dignará continuar 
tan grandiosa obra. Para ello los individuos que 
componen el Instituto Médico de Emulación u n i 
rán sus votos á los de los demás españoles á l in 
de que el reinado de V. AL sea tan largo, prós
pero y feliz como desean. 

S. AL contestó con la amabilidad y soltura que 
la] son característ icos. 

C O M U N I C A D O , 

Sr. Director de los Anales. 

Alnv srñor mio; se me lia llamado la atención l ia 
ría un párrafo del artículo de fondo del número 5 de 
los Anule*, correspondiente al 7 de este mes , acerca 

T O M O I. 

de si fui ó no autor de uno ó mas artículos que salie
ron en octubre en el Espectador contra el plan de es
tudios médicos V . debe saber que habiendo llegado á 
mi noticia muy pocos días después de publicados que 
la junta directiva del Instituto había creído se j o 
autor de estos artículos , escribí á su Presidente que
jándome agriamente de ello y despidiéndome de la cor
poración, y V . sin duda no ignora que en un escrito 
posterior mío he dado el motivo de aquella queja, a ñ a 
diendo algunas razones para probar que tal creencia 
era un absurdo. Desmentida de esta manera , parecía 
tanto mas natural que no se hubiera vuelto á mencio
nar esto, cuanto se habia asegurado en el número 14 
de los Anales que no se creía ser yo autor de los ar
tículos, ó bien que sí se volvía á la carga, se me des
mintiera solemnemente con pruebas tan palpables como 
requería un caso (pie por sus circunstanciases ya espe-
cialíiámo entre todos los de la polémica. Sin embargo, 
en el número del 7 de diciembre se vuelve á asegurar 
Sin dar la menor prueba que son míos los artículos, 
lo cual, como V . conocerá muy bien, cambia completa
mente la cuestión, pues no es ya esta que haya 
sido yo ó no su autor, sino (pie haya dicho ó no verdad 
Acerca de un hecho que principie no va por negar es
pontáneamente sino por ofenderme mucho de que se 
crevese. Llamo de consiguiente la atcneion de V . hacia 
el carácter (pie ha tomado este hecho y espero que V . 
conocerá cuan fundada es la razón que tengo para 
considerarle de una índole enteramente diversa á la 
de todos los demás que son objeto de la disputa en 
que desgraciadamente estamos envueltos. 

(hieda de V . S. S. y compañero q. b. s. ni. 

M A T E O SFOANE. 

En prueba de nuestra imparcialidad y buena fé 
hemos insertado el anterior comunicado , deseando 
cesar de una vez en estas impertinentes cuestiones 
secundarias en que nos hemos envuelto por la ofen
siva provocación del Boletín de Medicina y la seme
jante del Espectador á que en otras ocasiones he
mos aludido. Alas no queremos dejarle correr s in 
deshacer dos equivocaciones que padece el art icu
lista, y sin manifestar á este y al público que nos 
juzga que no fue una sospecha vanamente fundada 
la que forma objeto de su contestación. E n primer 
lugar debe saberse, que la 'junta directiva del Insti
tuto j amás seha ocupado formalmente de la averigua
ción! del a u t o r del indicado artículo del Espectador, 
como consta en sus actas: y ademas debe tenerse 
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entendido que la redacción no ha aludido á otro ar
tículo de este periódico que á uno en que , impug
nando varios actos del gobierno provisional, venía 
á traerse por los cabellos la sesión del Instituto que 
tanto ha dado que hacer a nuestros adversarios, 
pintándola con tan negros y falaces coloridos como 
acababa de hacer el Boletín de lUedicin i. 

En cuanto á los motivos que á la re laccion, y á 
otras personas, movieron á creer al Sr, S i Mine autor 
de dicho artículo, fueron el considerar que para referir 
minuciosamente lo ocurrido en la sesión que se trata
ba de poner en ridículo, ajusfando la espósicion de es-
te acto á los fines particulares de los que tal objeto 
se proponían, era preciso haberla presenciado; J ha
biendo asistido á ella, haber estado preocupado p »í 
pasiones de cualquier especie, ó tener ínteres di
recto en hacerla aparecer de tal manera. En tales 
circunstancias solo podía hallarse el Sr. Seoane, que 
presenció casi toda la sesión pudiendo facilm'eute e n 
terarse de los pocos pormenores que después de su 
retirada ocurrieron, pues mal podía creerse que ha
biéndose aprobado el acuerdo por unanimidad, tra
tasen de desvirtuarle los mismos socios que espon
táneamente le habían aprobado. 

En tal concepto, teniendo conocimiento de la 
reconciliación de dicho Sr. con los redad tres del 
Boletín de Medicina , asi como de las intimas re
laciones que por él mismo sabíamos que tenía con la 
redacción del Espectador ; observando la analogía 
de los artículos de á última hora del Boletín y del 
semejante del Especiado'- i que aludimos, en los 
cuales se pintaba del misino modo la sesión del 
Instituto refiriendo todos los pormenores pero adecuán

dolos á una intención determinada; sabiendo» I ínteres 
(pie el articulista manifestaba en que este inesac. 
to relato circulase, al remitir en su rnrresiiondtn. 
cía el m í m r m d e l l loli t íu en que su inserción tu. 
vo lugar; teniendo en cuenta que la redacción del 
Espectador ni remotamente podía pensar en nue». 
tra Sociedad, de quien e s t án ancua, para criticar le
los particulares que no podían serla cono 'id >H siuopu» 
inspiración de otras personas; y sabiendo por boca dt 
uno de sus misinos redactores que el artículo en 
cuestión no era suyo sino remitido; el conjunto de 
tales circunstancias, unido i otros antecedente! 
ágenos de este punto , pero que no dejaban de 
valer al formar nuestra conjetura , nos hito dar 
asenso á tal sospecha. Y aun cuando el Sr. arti
culista haya tratado de desmentir después en un fo
lleto escrito con mucha pasión •••>tj creencia que emíta
les fundamentos profesábamos, no debe entrañar qne 
no luyamos dado á su palabra mas asenso que la 
que el mismo Sr . ha tenido á bien conceder á la 
nuestra en el acta de la sesión del 1U de oc
tubre que publicamos de un mu lo oficia!, copiada 
del libro de acias de este Inst i tuto, Y que ha si
do rectificada sin ninguna modificación : pues la 
palabra del Sr. Scoaue im tiene mas »alor que 
la nuestra , y quien duda de nuestra veracidad 
no tiene derecho a exigir de nosotros diferente 
correspondencia. I.e ofrecemos no obstante sobreseer 
en este particular, y no volver i ocuparnos do 
enojosas cuestiones de persona* que ya tienen 
justamente incomodadas a toda» las personas que 
esperan de nosotros ra/oiies y no repti-.'nanlrs 
diatrivas. L . 11. 

SOCIEDAD MEDICA GENERAL DE SOÍOKHOS MI II OS. 

S E C R E T A R I A G E N E R A I 

Socios admitidos en todo el mes de noviembre próximo pasado qnr ¡|i»l*n hacer r l pop» di» l i ruarla por!' 
del valor de las acciones porque respectivamente se h.ui inlcrr «jilo en ln« romnionr» provincial*! i qu< | I H 
mismos pertenecen, dentro de tres meses improrog.ibles rmit.nl»« dc«de l i Jrrlw de | j |u ico t r , como pirvirne 
el articulo 48 de los estatutos, cancelándose las que DO se paguen en diclio término. 

NÚMERO V FECHA DE LA PATENTE. 

D E L A C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E M A M U H . 

Madrid. 

5152 50 novíemb. D . Ramón Sánchez y Merino. 
5153 id. D . Ramon Munì/, y Arrojo. 

5154 
5155 

515G 
5157 

5158 
5169 

id. 
id. 

id. 
¡d. 

id. 
id. 

Segovia. 
I). Cenon Portela. 
1). Genaro Anton Ballesteros. 

H. C. 
C 

c. 
c. 

I ) B L A C O M I S I O N P R O V I N C I A L » R BiRCEUHU. 

Barcelona. 
D . Bruno Sola. 
D . Ramon Vilar. 

Lérida. 
D . Rafael Piím. 
D . José Piiighonet y Pucurrull. 

F. 
M . 

C. 
¡VI. 

m -uns i i ». 

M.idi id. 
Idem. 

idos. 
Domingo García. 

Da rechina. 
S. Pedro dr Torello. 

f ! ra n ja. 
Va II fogona. 

http://rmit.nl%c2%bb%c2%ab
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51C0 ¡d. 

5161 id. 

3162 id. 

5163 id. 
3164 id . 

5165 id. 

5166 id. 

5167 id. 

5 i ort 

3163 

5170 
5171 

3172 
3173 
3174 
5175 

id. 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

3176 id. 

5177 

3178 id. 
3179 id. 

5180 id. 

Es conforme con 
di id 13 de diciembre 

D E L A COMISION PROVINCIAL D E B ü R G O S . 
Vizcaya. 

D. Bartolomé Ceaorrote. M . 

D E L A COMISION PROVINCIAL D E C A D I Z . 
Sevilla. 

D. Manuel Perez. Carrera. M . C. 

D E L A COMISION PROVINCIAL D E CÓRDOBA. 
Córdoba. 

D. Antonio Framis y Santos. 
Jaén. 

D. Jaime Ors y Ortuuo. 
D . Basilio de la Higuera y Olivas. 

M . C. 

M . 
F . 

D E L A COMISION PROVINCIAL D E L A C o R U Ñ A . 
Coruña. 

D . Ecequiel Pazos y Parga. 
Lugo. 

D. Francisco Lamas y García. 

M . C 

M . C. 

D E L A COMISION PROVINCIAL D E G E R O N A . 
Gerona. 

D. llamón Congost y Vinas.. M . 

D E L A COMISION PROVINCIAL D E H ü E S C A . 
Huesca. 

D. Mariano Azeon y Mur . M . 

Dlí L A COMISION PROVINCIAL D E Ml 'RClA. 
Albacete. 

D . Pedro García y Julia. 

Murcia. 
D. Juan Cíirpena Martinez. 
D . Antonio Gi l Car pena. 

M . 

M . C. 
C. 

DE LA COMISION PROVINCIAL D E N A V A R R A . 
Nur arra. 

D. José Canuto Ago*. 
1). Lorenzo de la Plaza y Ortiz. 
1). Ramon Gruner. 
D. Juan Bernabé Landa. 

M . C. 
C. 

M i 
F . 

D E L A COMISION PROVINCIAL DE T A R R A G O N A . 

Tarragona. 

D. Bernardo de Frias y Maisé. C. 

D E L A COMISION PROVINCIAL , D E V A L E N C I A . 

Alicante. 
D. José Navarro y Jover. 

Castellón. 
D. Joaquin David y Castell. 
D . Juan Bautista Sauz y Bayarri. 

Falencia. 
D. Francisco Madrona é Yl l an . 

M . 

M . 
M . 

C . 

Bilbao. 

Sevilla. 

los antecedentes de su referencia que obran en esta secretaria 
de Íiiío.—José Ramón T^illalva, secretario general. 

Doña Mencia. 

Gena ve. 
Mancha Real. 

Ares. 

Mondoñedo. 

S. Fel iú de Guixols. 

Bíeseas. 

Lielor. 

Yecla . 
Idem. 

Andosilla. 
Artazu. 
Galipienzo. 
Ochagavia 

Vendrell . 

Novelda. 

Benicarló. 
Idem. 

Valencia. 

general de mi cargo.-=Ma 
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Nota de los individuos que solicitan ingresar en la sciedad médica general de Socorros Mutuas, y te pu
blica para que si alguna persona tuviere conocimiento de cualquiera circunstancia por la cual no deban 
ser admitidos en la Sociedad, se ruega lo ponga en noticia de la comisión central en el término de un mes 
contado desde la fecha de este aviso, dirigiendo sus comunicaciones al secretario general que suscribe. 

Pretendientes. 

D. Fernando Julian. 

D . Jose Sanson. 

D . Cosme de Echazarreta. 

D . José' Miguel Aguirre. 

D . José' Zoilo Román. 
D . Justo Arraiz. 
D . Manuel Egui. 
D . Lorenzo Butrón. 
D . Andrés Palacios. 
D . Francisco Aguirre. 
D . José' Ramón Yturria. 
D . Bernardo Labayru. 
D . Antonio Felipe. 

Pueblo de residencia. 
ReinUiun 

del r-nediriilr. 

DE L A C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E C A D I Z . 

Cádiz. 
M . C. Chiclana. 7 diciembre 04.1 

D E L A C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E ( I M A N A D A . 

Gránenla. 
M . Capileira. 9 id . 

D E L A C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E N A V A R R A . 

Alafa. 

C. 
C. 
c 
c 

M . 
F . 

M . 

D . Miguel Vicente y Fortea. M . 

D . Mariano Bailo y Perez. C 
D . Pedro Lopez y Bernal. 'C. 

Salvatierra. 

Guipúzcoa. 
ldiazabaL 

¿Vararra. 
Alsama. 
Eula te. 
Lerin. 
Pamplona. 
Pamplona. 
Urroz. 
Urroz. 
Villava. 
Villafranca. 

Teruel. 

Vil la r del Cobo. 

Zaragoza. 
Esca t ron. 
M . i 11 :<-ni l : i . 

8 

Hrcibo en srrreUria 
•* (Mirrai. 

11 d i c i embre id . 

n 

i l 

id. id. id. id . 

id. id. id. id . 
id. id. id . i d . 
id. id. id. id. 
¡d. id. id . id . 
id. id. id . i ¿ 
id. ¡d. id. id . 

il id . id . id. 
id. i d iâ id. 
id . id. id. ü 

D E Z A R A G O Z A . 

¡d. .d. t i id. 

f) id. id. id. 
¡d. id. id. i* 

Madrid 14 de diciembre de 1843.=Josc Ramón Vil la lva , Secretario gencr,-,'. 

COMISION P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Soltcitudes presentadas en esta comisión en los dias que abajo se señalan, pidiendo lu mgreso en la sociedad 
los profesores siguientes: 

Pueblos rn que Ferha* de pre» 
Nombres. Profesiones. residen. wnlarion. 

D . Felipe Sanchez de las Matas. 

D. Jose Florez. 

D . Mateo Velascoy Marota 

D. Pascual Fernandez. 

Provincia de Cácerei. 

M . Villanueva de la Vera. 

Provincia de Ciudad-Real. 

M . C. Calzada de Calatrava. 

Provincia de Segovia. 

C Otero de Herrero*. 
Provincia de Toledo. 

C Casasbucnas. 

14 de diciembre I t Ü i 

11 de diciembre id. 

12 de diciembre ¡d. 

9 de diciimbre id. 

La comisión provincial de Madrid espera que si alguna persona tiene conocimiento de cualquiera cucuiHianr ia 
por la que no deba ser admitido en la sociedad alguno de ¡os individuos compinididni Bu la Interior relación, lo 
ponga en conocimiento del secretario de la comisión en el término de un mes contado desde la fce l io .=Ma
drid 14 de diciembre de 1843.—El secretario, Bruno Ag'áora. 

D I R E C T O R , D. T. Santero. M A D R I D : Imprenta Médica. 


